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PRÓRROGA PREVISTA EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 27 DEL
ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS
DEL PERÍODO DE TRANSICIÓN PREVISTO EN EL PÁRRAFO 2 B)

DEL ARTÍCULO 27 PARA LA ELIMINACIÓN DE LAS
SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN

TAILANDIA

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de Tailandia la siguiente comunicación, de fecha
28 de marzo de 2003.

_______________

De acuerdo con el compromiso exigido en la Decisión de 19 de diciembre de 2002 incluida en
el documento G/SCM/101 de la OMC, a Tailandia le complace notificar que, a partir del 1º de enero
de 2003, se ha suprimido de manera efectiva el requisito de exportación previsto en el Programa de
la Administración de Polígonos Industriales de Tailandia (IEAT), de conformidad con el
Anuncio Nº 1/2546 (2003) de la que se adjunta.  Además, Tailandia desea presentar al Comité el Plan
de trabajo modificado para la enmienda de la Ley de la Administración de Polígonos Industriales de
Tailandia, de conformidad con el documento mencionado supra.
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Anuncio de la Administración de Polígonos Industriales
de Tailandia (IEAT) Nº 1/2546 (2003)

Requisitos relativos a los criterios, procedimientos y condiciones para solicitar
y obtener permiso con el fin de realizar actividades en polígonos industriales

(4ª enmienda)

Considerando que es oportuno modificar el Anuncio sobre los requisitos relativos a los
criterios, procedimientos y condiciones para solicitar y obtener permiso con el fin de realizar
actividades en polígonos industriales en las zonas de elaboración económica con el objeto de
adaptarlos a la evolución de las condiciones económicas, de inversión y de competencia en el sistema
internacional de libre comercio.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 41 de la Ley de la
Administración de Polígonos Industriales de Tailandia E.B. 2522 (1979) y en la resolución de 1/2546
(2003) de la Junta adoptada en la reunión de 21 de enero de 2003, E.B. 2546, la Junta acuerda
modificar el Anuncio mencionado según se indica a continuación:

Cláusula 1:  Derogar las disposiciones de la Cláusula 10 del Anuncio de la IEAT Nº 1/2531
(1988) relativas a los criterios, procedimientos y condiciones para solicitar y obtener permiso con el
fin de realizar actividades en polígonos industriales, modificada por el Anuncio de la IEAT Nº 2/2537
(1995) y por la tercera enmienda al mismo, y sustituirlas por el siguiente texto:

"Cláusula 10:  Los usuarios del suelo que soliciten realizar actividades en
zonas de elaboración económica deben tener en cuenta principalmente las ventajas
que se derivan para ellos y su competitividad.  No obstante, la exportación o la venta
de sus productos en el país se hará de acuerdo con los requisitos, procedimientos y
condiciones establecidos por la Junta y por la Ley de la Administración de Polígonos
Industriales de Tailandia E.B. 2522 (1979) y sus enmiendas.

Se considerarán exportaciones al exterior del Reino las ventas de productos
dentro de la zona de elaboración económica o a empresarios industriales de otras
zonas de elaboración económica, o a empresarios de otras zonas de elaboración
económica o a empresarios que soliciten acogerse a los privilegios establecidos en el
artículo 19bis de la "Ley sobre depósito de aduanas o zonas francas aduaneras" o a
empresarios a quienes se haya concedido una ayuda a la exportación en virtud de la
"Ley de promoción de las inversiones".

10.1 Los empresarios que realicen actividades en las zonas de elaboración
económica dispondrán de un plazo de 180 días a partir de la finalización del período
contable para presentar a la IEAT un informe anual de su actividad industrial que
incluya, entre otros, datos financieros, de producción, de comercialización y de
empleo presentados con arreglo al formato establecido por la IEAT.
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10.2 La IEAT podrá cancelar el derecho a exención fiscal de aquellos
empresarios que operen en zonas de elaboración económica y respecto de quienes la
IEAT haya sido notificada de que son objeto de una investigación aduanera por parte
del Departamento de Aduanas o bien, si se declara su culpabilidad por sentencia
definitiva, la IEAT podrá retirarles la autorización de emplazamiento si la Junta lo
estima pertinente y así lo autoriza."

Dado y firmado el 4 de febrero de 2003, E.B. 2546

Firmado:  Sr. Chakrawut Salyabongs
Presidente de la Junta de Dirección de la IEAT
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Anuncio de la Administración de Polígonos Industriales
de Tailandia (IEAT) Nº 2/2538 (1995)

Requisito relativo a los criterios, procedimientos y condiciones para solicitar y
obtener permiso con el fin de realizar actividades en polígonos industriales

(3ª enmienda)

…

Cláusula 10:  El valor FOB de la producción anual para la exportación de los usuarios
del suelo (empresarios industriales) de las zonas de elaboración económica no será
inferior al 40 por ciento del total de las ventas.

…

Dado y firmado el 15 de septiembre de 1995, E.B. 2538

(Sr. Manus Sooksamarn)
Presidente de la Junta de Dirección de la IEAT
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Anuncio de la Administración de Polígonos Industriales
de Tailandia (IEAT) Nº 1/2531 (1988)

Requisitos relativos a los criterios, procedimientos y condiciones para
solicitar y obtener permiso con el fin de realizar actividades en

polígonos industriales

…

Cláusula 10:  Los usuarios del suelo (empresarios industriales) de las zonas de
elaboración económica producirán exclusivamente para la exportación de modo que
el valor FOB de las exportaciones anuales será igual al 100 por ciento de las ventas
totales.

…

Dado y firmado el 1º de febrero de 1988, E.B. 2531

Firmado:  Sr. Bulrit Tantaranond
Presidente de la Junta de Dirección de la IEAT
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PLAN DE TRABAJO PARA LA ENMIENDA DE LA LEY DE LA IEAT

2003 2004 2005� Observaciones
Nº Actividades/procesos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Fase I
1 La IEAT propone el proyecto de

ley revisado al Subcomité de la
Junta y después a la Junta de la
IEAT

▬ ▬

2 Se presenta al Ministerio de
Industria el proyecto de ley
aprobado para su examen final

▬

3 El Grupo de Trabajo del
Ministerio de Industria examina
el proyecto de ley

▬

4 El Ministerio de Industria
propone el proyecto de ley
aprobado al Consejo de Ministros
para su examen

▬ ▬

5 El Consejo de Ministros estudia
el proyecto de ley y lo propone a
la Oficina del Consejo de Estado
para su verificación

▬ ▬

6 La Oficina del Consejo de Estado
verifica el proyecto de ley y lo
remite de nuevo al Consejo de
Ministros

▬ ▬

7 El Consejo de Ministros examina
el proyecto de ley y lo transmite a
la Cámara de Representantes

▬
El Parlamento

no realiza
actividades
legislativas
en el mes de
diciembre

8 La Cámara de Representantes
estudia el proyecto de ley y
remite el proyecto de ley
aprobado al Senado para su
examen y aprobación

▬ ▬ ▬

Fase II
9 Examen de las normas,

reglamentos y procedimientos
para verificar su conformidad con
la Ley de la IEAT

▬ ▬ ▬

10 Publicación de nuevas normas,
reglamentos y procedimientos

▬ ▬ ▬

11 Aplicación de una nueva ley de la
IEAT

▬ ▬ ▬ �

Observaciones: 1.  El Grupo de Trabajo ha concluido el estudio del contexto general de la enmienda.
2.  El Grupo de Trabajo ha finalizado el estudio del proyecto de ley para que lo examine el Administrador de la IEAT.

__________


